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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

¡SAíAS CORTÉS BERUMEN, diputado de la LXIV Legislatura del Estado de Jalisco, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 fracción I de la Constitución Política; así

corno 27 párralo l fracción ly L35 párrafo l fracción lde la Ley orgánica del Poder

Legislativo, ambos ordenamientos de esta Entidad Federativa, por este conducto

tengo a bien elevar a la consideración de esta H. Soberanía Popular, la siguiente

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTíCULO 92 DE LA LEY DE INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE TONALA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025' dC

conformidad con la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

l. Con base en los artículos 28 fracción I de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, asícomo 27 párrafo l fracción ly 135 párrafo L fracción I de la Ley orgánica

del poder Legislativo del Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar

iniciativas de leYes Y decretos.

ll. Pocas experiencias generan en una persona una sensación tan profunda de

frustración e impotencia como ser víctima de un delito. Ver cómo, en cuestión de

segundos, un delincuente arrebata lo que ha sido conseguido con esfuerzo y

dedicación, sin mostrar el más mínimo remordimiento, es devastador. No solo se

pierde un bien material, se pierde también la tranquilidad, la confianza en el entorno

y, muchas veces, la fe en la justicia.

Esta sensación se ve agravada cuando, tras el delito, el ciudadano se enfrenta a un

Estado indiferente que, en lugar de brindar apoyo, impone trámites engorrosos o

incluso multas. Se olvida que la persona debe ser el centro de toda actividad estatal y

la razón fundamental de su existencia'

Ejemplos abundan: cuando la denuncia es recibida pero nunca investigada; cuando

un vehículo robado no es buscado por las autoridades; cuando es el propio ciudadano

quien debe rastrear su automóvil en depósitos oficiales para que, una vez encontrado,

pueda comenzar el proceso de recuperación; y peor aún, cuando l)ara recuperar su

propio vehículo debe pagar surnas considerables, pues éste ha permanecido durante

meses en un dePósito.

Esta situación, que provoca indignación y sentimiento de injusticia, encuentra

respaldo en las leyes de ingresos municipales, las cuales no establecen alguna

excepción para el cobro por concepto de depósito de vehículos.
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El principio de no revictimización debe aplicarse de forma universal. Si un vehículo fue

recuperado por haber sido objeto de cualquier tipo de delito, el Estado no debe cobrar

al ciudadano por su resguardo. Hacerlo sería convertir al propio Estado en un

beneficiario indirecto del delito, en detrimento de la ciudadanía.

Por ello, se propone establecer la exención del cobro por concepto de depósito de

vehículos a las personas físicas propietarias de vehículos que hayan sido víctimas de

cualquier delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención o

aseguramiento, o bien, personas con el derecho o facultad legal sobre vehículos

remitidos por los delitos de homicidio o desaparición forzada, en el Estado de Jalisco,

recuperados por cualquier autoridad y asegurados en dichos depósitos. Solo así se

garantizará un trato justo, humano y verdaderamente orientado al bienestar de la

persona.

Sobre este tema, la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco, en su artículo 5",

entre sus principios señala que:

Artícuto 5. Los políticos, programos, estrotegias, lineomientos, occiones,

meconismos, medidas y procedimientos estoblecidos en esta Ley, y demós

ordenamientos oplicobles serán diseñados, eiecutodos, evoluodos y oplicondo los

si g u i e ntes pri nci pi os :

ta ttt.ft.l

tV. Debida ditigencia. El Estodo deberó realizor los actuociones necesorios poro

Iogror el objeto de esta Ley, en especiol lo prevención, ayttdo, otención, osistencia,

derecho o la verdod, iusticio y reporoción integrol o fin de que lo víct¡mo sea

trqtodo y consideroda como suieto titulor de derecho.

Et Estodo y, en sLt caso los municipios, deberón propicior el occeso realy efectivo

de las víctimas a los medidas regulodos por lo presente Ley, realizor

prioritariomente acciones encominodos al fortalecimiento de sus derechos,

contribuir a su recuperación como suietos en eiercicio pleno de sus derechos y

deberes que se realicen en favor de las víctimas.

v y vt. L.l

VIt. Gratuidod. Todos los procedimientos, acciones y cualquier otro trómite que

imptique el derecho de occeso o to justicio y demós derechos reconocidos en esto

Ley, en ningún coso, tendrón costo alguno para los víctimas de delitos o

violaciones a sus derechos humonos.
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XIt. No criminolización. Lqs outoridodes del Estado y sus municipios en ningún coso

ogrovorón el sufrimiento de lo víctima ni la tratorón como sospechoso o

responsoble de lo comisión de los hechos que denuncie'

Ningún servidor público, persono físico, niiurídico, podrón especular p(tblicamente

sobre lo vinculoción de las víctimos con olguno octividod delictivo' Lo

estigmatización, el preiuicio y los considerociones de tipo subietivo, serán obieto

de responsobitidad penol, civit y odministrotivo. Los outoridødes, en todo

momento, deberón vigilor y promover directrices poro que los medios de

comunicación fortalezcan !o dignidad y el respeto hacia los víctimos.

Xilt. Victimización secundario. Los corocterísticos y condiciones porticulares de lq

víctimo no podrán ser motivo paro negorle su colidod. El Estodo y los municipios

tampoco podrón exigir procedimientos que dgraven su condición ni estoblecer

requisitos que obstoculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni lo expongon

o un nuevo doño por la conducto de los servidores públicos.

XtV o XX.ft.l

Como se desprende de dicho ordenamiento tanto el Estado como los municipios, en

ningún caso, deben agravar el sufrimiento de la víctima ni exigir procedimientos o

requ¡s¡tos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus derechos ni la expongan a un

nuevo daño, es decir, no deben revictimizarla'

Aunado a lo anterior, es importante señalar que, aunque el servicio de traslado,

custodia y resguardo de un vehículo relacionado con una carpeta de investigación sea

proporcionado por un particular, la excepción debe aplicar de la misma forma, tal y

como lo señala la siguiente jurisprudencia:

Registro digitol: 2025884

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

lJndécima Época

M ote rios(s) : Com ún, Penol

Tesis: Vl.1-o.P. J/l P (11a.)

Fuente: Goceta del Semanorio Judiciol de lo Federación. Libro 22, Febrero de 2023,

Tomo lll, pógino 31.45

Tipo: Jurisprudencio

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL TWCIO DE

AMpARo. TIENEN ESE CARÁCTER LOS CONCESIoNAR¡ .S DE GRÚAS o
CORRALONES CIJANDO SE LES RECLAMA EL COBRO POR CONCEPTO DE

TRASLADO, CUSTODTAY RESGUARDO DE UN VEHíCULO RELACIONAÐO CON UNA

IARIETA DE tNvEsTtGActóN, RESPECTO DEL CUAL EL MtNISTERto PÚBLtCo

ORDENO SU LIBERACIOU V EUTNEçA A FAVOR DEL QUEIOSO EN SU CALIDAD DE

vícrrMA (LEGtsLActoN DEL EsrADo DE PUEBLA).
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Hechos: uno persona, víctima del ilícito de robo de vehículo, promovio i
ompqro indirecto contro el octo que reclumó de un concesionorio de grúas,

cons¡stente en el cobro por concepto de olmocenaje y orrostre de un au de

su propiedad, relocionado con unT cdrpetT de investigoción Ello, yo

onterioridod clicho vehícuto te hobía sido osegurado y remitido a un
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presuntomente tener reporte de robo; posteriormente, uno vez

propiedad, el Ministerio Público ordenó su liberoción y entregc o su

con
por

lo

favor, El Juez

dicho
no le

de Distrito conced!ó el amparo soticitado poro el efecto de que le fuera
elvehículo ol quejoso, sin condición de pogo olguno; resolución contro la

concesionorio inte
reviste el corócter
juicio de omporo.

rpuso recurso de revísión Plan teondo, en esencio, q

de outoridod responsoble Paro efectos de la

criterio jurídico: Este Tribunai colegiado de circuito avalo las

emitidas por el juzgodonJe anporo en lo sentencio recurrtdc, en lo

determinó conceder lo p:otección constitucional solicitødo, y determino

concesionorios de grúos o corrolones tienen e! corócter de outoridod

poro efectos de lo prctcedencia det iuicio de amparo, de conformidad

ortículos 7o., frocción I y 5o., frccción tt, de la ley de la materia,

reclama el cobra por concepto de troslodo, custodlo y resguordo de un

relocionodo con uno cãrpeta de investigación, respecto del cuai el

Púbtico ordenó su liberacié,n y entrega a favor del quejoso en su colidod de

Justificoción: El artículo 5o., fracción ll, pórrofo segundo, de ia Ley cle

del

es

ue se

Ios

se

los

les

uio

u.

mparo

establece que los purticulares tendrcin la colídad de outoridades

cuando realicert octos equivalentes o los de dutor¡dad, que ofecten en

los términos de lo propia froccior: y cuyos funciones estén determina¡Jos uno

normo general. En ese sentido, cuondo el queioso tiene lo colidad de

ofendido y recloma det concesictnorio de los grúos el cobro por

troslado, custodiø y resguardo cie un vehículo de su propiedad,
de

corpeto de investigoción, respecto de! cual se ordenó su liberación y entre este

úttimo tiene el cürócter de outcridod poro eÍectcs de la procedencio del de

protección de derechos humonos, toda vez que al condicionar la del

outomotor al pogo de uno contidad de dinero, establece uno relaci,ón de upro d

subordinación con el que¡oso, pues ol prestar auxilio a la inslitución del
público (en el arrostre y resgudrdo del autamóvil), øctúa en un plano

u

o uno

terio
or ol

en que se ttbica su propietorio, en beneficio dei orden ftúblico y Cel interé sociai;

tcrn es osí que et resguardo del vehículo no se realizc o solicitud de!

Aunodo o lo onterior, en estos cosos, lo focultad de dicho concesion para

reolizar el cobro por concepto de troslado, custodia y resgucrda de un se

encuentra prevista en uno narma generol, como lo es la Ley cíe lngresos del Estada

de pueblq, de to que se desprende que oquellos octividades presto-dos por lo

Fiscolía Generol det Estqdo pueden ser concesionadas o porticulores, los cuo!es, en

su cqso, deben sujetarse u las cuotos estoblec¡das en la legislación en coßrcnta.

Finalmente, es evidente que al cottdicionar la entrega del sutomotor al pago de

unq contidod de dinerc, el concesionor¡o cíeo y modifico situaciones iurídicas en

fornn unito|eìöfy:ahligatorio que pueden ufectar la esfera de dere.chos de!
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quejoso (su patrimonio), sin que poro ello requiero ocudir a los órgonos iudiciales,

ni el consenso de la voluntod del afectodo'

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO'

Amporo en revisión 126/2021. L.5 de octubre de 2021. unanimidad de votos'

Ponente: Lózoro Fronco Robtes Espinozo. secretorio: silvio Gómez Guerrero'

Amparo en revisión 152/2021. 28 de octubre de 2021' Unanimidod de votos'

Ponente: GabrielAtejondro Zúñigq Romero. Secretorio: Juon DonielComocho Cruz'

Queja 24/2022. 3 de msrzo de 2022. lJnanimiciad de votos. Ponente: Gobriel

AlejondroZúñigoRomero.Secretorio:LoretoMejíoLucero.

Amporo en revisión 203/2022. 20 de octubre de 2022. lJnonimidad de votos'

Ponente: Lózaro Fronco Robles Espinozo. Secretario: Francisco Mqldonodo Vera'

Amparo en revisión 214/2022. 25 de noviembre de 2022. IJnonimidod de votos'

Ponente: Gabriet Ateiandro zúñiga Romero. secretqrio: Héctor santacruz

SotomoYor.
Esta tes¡s se pubticó el viernes 3 de febrero de 202j a los 70:05 horas en el

semanario Judiciot de lo Federoción y, por ende, se considera de aplicoción

obtigotoria o portir det dío hábi! siguiente, 7 de febrero de 2023, pøro los efectos

previstos en el punto noveno del Acuerdo Generol Plenorio L/2021.

De lo anterior se desprende que es necesario que dicha excepción quede plasmada

en las leyes de ingresos municipales'

Recuperar un vehículo es, tal vez, una de las formas más puras de reparación del daño

y hoy vemos que, para obtener esa reparación del daño, el ciudadano debe pagar, es

decir, paga por obtener justicia, pocas acciones del Estado pueden ser tan contrarias

al derecho a la justicia como ésta y, por lo tanto, contrarias a ordenamientos relat¡vos

a la atención de las víctimas.

il|. En ,¡irtud de lo ya señalado, se propone la reforma del artíctrlo 92 de la Ley de

lngresos del municipio cle Tonalá, Jalisco, con la finalidad de incluir la exettción ya

mencionada

Para mayor claridad de la propuesta objeto de la presente iniciativa, se presenta el

siguiente cuadro comParativo

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

TONALÁ, JALISCO, PARA EL EJERCICIO

FrscAL 2025
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Artículo 92. Aclemás de los ingresos a

que se refiere el artículo anterior, e!

Municipio percibirá !os productos de

tipo corriente provenientes de los

siguientes concePtos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

NÚME

DEPENDENCIA-

Artículo 92. Además de los ingresos a

que se refiere el artículo anterior, el

Municipio percibii"á los productos de

tipo corriente provenientes de los

siguientes concePtos:

L Depósitos de vehículos, Por día:
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a) Vehículos de 6

adelante:
b) Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:

toneladas en

513.C0

s11.00
Sg.oo

s7.oo

a) Vehículos de

adelante:
b)Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:

6 toneladas en

SL3.oo

s11.oo
Ss.oo
s7.00

ll. Servicios de grúa, por kilómetro

recorrido en el traslado de vehículos

abandonados chocados o deterlidos por

orden judicial:

a) Camiones: 540.00

b)Automóviles: 532.00

c) Motocicletas: 511.00

d) Otros: 511'00

e)Traslado de vehículo a los depósitos 6 y

8 se pagara la tarifa por traslado o en caso

de que la grúa preste el servicio sea

municipal o empresa y se encuentre el

contribuyente tendrá a derecho a que se

le entregue el vehículo siempre y cuando

pague el servicio sencillo, considerando

las siguientes maniobras:

A. Tarifa por servicio de Traslado a

depósito vehicular 6 Y 8:

'I. Motocicleta hasta 125 centímetros

cúbicos; 5sf¡.oO
2. Automóvil, pick-up, rnoto de nlás de

126 centímetros cúrbicos; 5849.C0

3. Camión hasta 4,000 kilogramos con

doble rodado o rodado sencillo incltiye

vehículos blindados hasta tiPo "B";

ll. Servicios de grúa, Por kilómetro

recorrido en el traslado de vehículos

abandonados chocados o detenidos por

orden judicial:

a) Camiones: 540'00

b) Automóviles: 532.00

c) Motocicletas: 511'00

d)Otros: $fr oO

e)Traslado de vehículo a los depósitos 6 y

8 se pagará la tarifa por traslado o en caso

de que la grúa preste el servicio sea

municipal o empresa y se encuentre el

contribuyente tendrá a derecho a que se

le entregue el vehículo siempre y cuando

pague el servicio sencillo, considerando

las siguientes maniobras:

A. Tarifa por servicio de Traslado a

depósito vehicular 6 Y 8:

1.. Motocicleta hasta 125 centímetros

cúbicos; S513.00
2. Automóvil, pick-rrp, moto de más de

126 centímetros cúbicos; 5849.00

3. Camión hasta 4,000 kilogramos con

doble rodado o rodado sencillo incluye

vehículos blindados hasta tiPo "B";
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4. Camión de 4,001 K ilogramos hasta 4. Camión de 4,00L Ki logramos hasta
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8,000 Kg de capacidad o minibús, camión

rabón L eje trasero: Y 51-,078.00

5. Camiones de más de 8,000 kg de

capacidad autobuses urbanos y foráneos,

tracto camión y torton con 2 ejes traseros

o rnás incluye cajas de tráiler y remolques,

por cada r.rno: $2,205.00

B. Vuelta ,le Grúa o servicio sencillo:

1. Motocicleta hasta 125 centímetros

cúbicos; S257.00
2. Automóvil, Pick-uP, moto de más de

126 centímetros cúbicos; 5425.00

3. Camión hasta 4,000 kilogramos con

doble rodado o rodado sencillo incluye

vehículos blindados hasta tipo "8";

s444.00
4. Camión de 4,001- Kilogramos hasta

8,000 Kg de capacidad o minibús, camión

rabón 1 eje trasero: Y 5540.00

5. Camiones de más de 8,000 kg de

capacidad autobuses urbanos y foráneos,

tracto camión y torton con 2 ejes traseros

o más incluye cajas de tráiler y remolques,

por cada uno: S1,l-03.00

C. Maniobras para colocar el vehículo en

la superficie de rodamiento para su

traslado por hora o fracción y por cada

grúa utilizada:

1. Motocicleta hasta 125 centímetros

cúbicos; S387.00
2. Automóvil, Pick-uP, moto de más de

126 centímetros cúbicos; 5¡gZ.OO

3. Camión hasta 4,000 kilogramos con

doble rodado o rodado sencillo incluye

vehículos blindados hasta tipo "8";

8,000 Kg de capacidad o minibús, camión

rabón 1- eje trasero: Y 51,078.00

5. Camiones de más de 8,000 kg de

capacidad autobuses urbanos y foráneos,

tracto camión y torton con 2 ejes traseros

o más incluye cajas de tráiler y remolques,

por cada uno: 52,205.00

B. Vuelta de Grúa o servlcic sencillo:

t. Motocicleta hasta 125 centímetros

cúbicos; S257.00
2. Automóvil, Pick-uP, moto de más de

126 centímetros cúbicos; 5425'00

3. Camión hasta 4,000 kilogramos con

doble rodado o rodado sencillo incluye

vehículos blindados lrasta tipo "B"',

s444.00
4. Camión de 4,001 Kilogramos hasta

8,OOO Kg de capacidad o minibús, camión

rabón 1 eje trasero: Y $5+0.00

5. Camiones de más de 8,000 kg de

capacidad autobuses urbanos y foráneos,

tracto camión y torton con 2 ejes traseros

o más incluye cajas de tráiler y remolques,

por cada uno: $l-,103.00

C. Maniobras para colocar el vehículo en

la superficie de rodamiento para su

traslado por hora o fracción y por cada

grúa utilizada:

1. Motocicleta hasta L25 centímetros

cúbicos; S387.00
2. Automóvil, Pick-uP, moto de más de

126 centímetros cúbicos; S387.00

3. Camión hasta 4,000 kilogramos colì

doble rodado o rodado sencillo incluye

vehículos blindados hasta tiPo "B";
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4. Camión de 4,00L Kilogramos hasta

8,OOO Kg de capacidad o minibús, camión

rabón 1 eje trasero: Y $Stg.OO

5. Camiones de más de 8,000 kg de

capacidad autobuses urbanos y foráneos,

tracto camión y torton con 2 ejes traseros

o más incluye cajas de tráiler y remolques,

por cada uno: 5513.00

D. Acondicionamiento del vehículo para

su traslado seguro (desflechar, cambiar

llanta(s), desajustar velocidad, frenos,

etc:

l-. Automóvil, pick-up, moto de más de

126 centímetros cúbicos; S261.00

3. Camión hasta 4,000 kilogramos con

doble rodado o rodado sencillo incluye

vehículos blindados hasta tipo "B";

s387.oo
4. Camión de 4,001 Kilogramos hasta

8,000 Kg de capacidad o minibús, camión

rabón L eje trasero: Y 5387.00
5. Camiones de más de 8,000 kg de

capacidad autobuses urbanos y foráneos,

tracto camión y torton con 2 ejes traseros

o más incluye cajas de tráiler y remolques,

por cada uno: 5387.00

lll a XXlll. [...]

NÚ

DEPENDENCIA-

4. Camión de 4,001 Kilogramos hasta

8,OOO Kg cle capacidad o minibús, camión

rabón 1- eje trasero: Y 5513.00
5. Camiones de más de 8,000 kg de

capacidad autobuses urbanos y foráneos,

tracto camión y tortcn con 2 ejes traseros

o más incluye cajas de tráiler y remolques,

por cada uno: S5t3.00

D. Acondicionamiento del vehículo para

su traslado seguro (desflechar, cambiar

llanta(s), desajustar velocidad, frenos,

etc:

1. Automóvil, Pick-uP, moto de más de

126 centímetros cúbicos; 5Z61'OO

3. Camión hasta 4,000 kilogramos con

doble rodado o rodado sencillo incluye

vehículos blindados hasta tiPo "8";

5387.00
4. Camión de 4,001 Kilogràmos hasta

8,000 Kg de capacidad o rninibús, camión

rabón 1 eje trasero: Y $38Z.OO

5. Camiones de más de 8,000 kg de

capacidad autobuses urbanos y foráneos,

tracto camión y torton con 2 ejes traseros

o más incluye cajas de t:'áiler y remolques,

por cada uno: $387.00

lll a XXlll. [...]

Quedan exentas del Pago de los

conceptos a que se refieren las

fracciones I y ll del presente artículo las

personas físicas ProPietarias de

vehículos que hayan sido víctimas de

cualquier delito en el que su vehículo

hubiere sido objeto de retención o
aseguramiento, o bien, personas con el

derecho o facultad legal sobre

vehículos remitidos por los delitos de

homicidio o desaparición forzada, en el
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cualqu¡er autoridad y asegurados en los

depósitos de vehículos.

lv. Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el cjerecno a conocei', entencler y evaluar ei porqué'de las

reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las

siguientes consideraciones:

a) tNTEGRAC¡óN AL tvlA.RCO NORMAT¡VO Y AN¡ÁUSIS DEL ¡¡/IPACTO REGULATORIO:

la presente iniciativa nace ccn la finalidad de corregir una disposición que

actualmente revictimiza a los ciudadanos que son víctimas de delito' pues deben

pagar por recuPerar sus vehículos.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PBEVISIONES DE EVALUACIÓI¡: la correcta

aplicación de la presente propuesta se garantiza con la lntervención de ciferentes

clependencias involucradas en la custodia de vehículos, ell la liberación y entrega de

vehículos, asícomo en la prevención 1, persecución de delitos.

c) RELEVANCIA PÚBLICA: se considera de relevancia pública pues involucra un

problema real que enfrentarr los ciudadanos que son víctimas clel delito y que al

recuperarlos reciben más agravios del Estado, pues deben pagar por recuperar stls

propios vehículos.

d) FUNDAMENTACTóN: ia crateria penal está íntimamente relacionada con los

flerechos humanos, por lo tanto, el fundamento principal lo encontramos en el

artículo i" Constitucional, especialmente al constreñir los actos legislativos al respeto

cle la Constitución y de los Tr-atados lnternacicnales. Resultan aplicables también los

artículos !4, 1r5,t6y !7 de la rnisma Carta Magna'

e) tDENTIFtcAc¡óN DE GRUpos oBJETo DE LA REFoRMA: to<los los ciudadenos son

susceptibles de ser sujetos 3 una situac¡ón como la que se pretende corregir'

f) ANÁL¡SIS DE COSTO EFECTIVIDAD: el costo actualmente r¡ de rnanera indebida es

oara el ciudadano y es ic que pretende solucionarse'

g) VIABILIDAD PRES1jÉUESTARIA: la presente propuesta no representa una carga

presuplrestal, los servicios cie guarrJa y custocÍia si bien tienen un costo, el mismo no

debe pagarse cuando el ciuciadano quiere recuperar un vehículo depositado sirr culpa

D responsabilidad.
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por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración cle esta Asamblea Legislativa

la siguiente

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTíCULO 92 DE LA LEY DE INGRESOS

DEL MUNICIPIO DE TONALA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

ARTíCULo úr,¡lcO. Se reforma el artículo 92 de la Ley cle lngresos del municipic de

Tonalá, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025, para quedar como siglte:

Artículo 92. [...]

I a XXlll. [...]

Quedan exentas del pago de los conceptos a que se refieren las fracciones I y ll dei

presente artículo lri p"ttonas físicas propietarias de vehículos que hayan sido

víctimas de cualquier delito en el que su vehículo hubiere sido objeto de retención

o aseguramiento, o bien, personas con el derecho o facultad legal sobre vehículos

rernitidos por los delitos de homicidio o desaparición forzada, en el Estado de

Jalisco, recuperados por cualquier autoridad y asegurados en los depósitos de

vehículos.

TRANS¡TORIO

Úru¡co. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado cie Jalisco"

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, talisco. Septiembre de 2025'

G
{ulac,

La presente

i4fuù

t1

Dip. tsaías Cortés Berumen

de fir¡¡as corresponde a la lnic¡¿tiva cte Decr'etc que

Tonalá, ..laiisc¡, paía ei ejercici¡ fiscal 2025.
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